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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N? 2014-17-01-31-P"     CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“LOGTOTEFER CIALTDA.? 

OTORGADO POR 
SR. IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ 

SRA. ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL 
SR, VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA 

SRA. MARTHA CECILIA YEPEZ 
A FAVOR DE 

SATA. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL 
CUANTÍA USD$ 400,00 

sLT 
DI copias 

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a tros de septiembre 
del año dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 
Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: por una parte los cónyuges IVÁN   

PATICIO TORRES CHAVEZ y ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL, de estado 

civil casados por los derechos que representan a la sociedad conyugal que tlenen 
sen loz cónyuges VICTOR ROMÁN 

1 
     formada entre ellos, por otra. parte compi 
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1 FERNANDEZ MERRERA y MARTHA CECILIA YEPEZ, de estado civil cssados por los 
2 derechos que representen a la sociedad conyugal que tienen formada entre      

   

   
    

  

   

la señorita SYLVIA PAULINA TERÁN   3 ellos, y por otra parte compa 
  4 SANDOVAL, de estado civil soltera por sus proplos y personales derechos, los 

  5 comparecientes son mayores de edad, — de nacionalidad ecuatoriana, 
lomicillados en esta ciudad de Quito.» Advertidos que fueron los comparecientes 

los efectos y resultados de esta escritura por mi la Notaria, así como 
examineda que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

  

otorgamiento de esta escritura sin coscción, amenazas, temor reverencial, y 
dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 
éste “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

12 sírvase Incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en les sIgulentes 
13 cléusulas:= CLAUSULA PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  14 celebración de la presente eseritura de Cesión de Participaciones por una parte 

15 en calidad de “CEDENTES", los señores IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ, CASADO   

15 CON LA SEÑORA ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL y el señor VICTOR 
17 ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, casado con la señora MARTHA CECILIA YEPEZ por 

14 de "CESIONARIA”, la señorita 

  

18. sus propios derechos; y por otra parte y en cal 
19. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL de estado clvIl soltera. Los comparecientes 

  

20 son de nacionalidad ecuatorianos, vecinos de este lugar, hábiles para contratar y 
21 Obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañia "LOGÍSTICA 

  

2 LOGTOTEFER CIALTOA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
23 trace de marzo del año 2009, ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón 

24 Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta debidamente Inscrita en el Registro 

  

25. Mercantil del Cantón Quito, el tres de Abel del 2009, 2) El domicillo principal de 
25 la Compañía, es al Distrito Metropolitano de Quito, cantón del mismo nombi   

  

27 Provincia de Pichincha, República del Ecuador. 3).- Según se desprende del Acta   

23 GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA LOGTOTERER CIA.



. Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 LTDA?, celebrada el 13 de Agosto del 2014, resolvió Autorizar a los señores IVÁN 

y PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA la cesión y 

as] transferencia de las SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (ACCIONES), 
E en la compañía 

  

    

  

   
        

   

lue poses 
  LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.”, con un valor nfminal de    

cuatro dólares de los Estados de América, cada una a favor de     
PAULINA TERÁN SANDOVAL. 4) sin perjuicio del valor nomindl de 

  

(5 $ sels participaciones materia de la presente cesión en MIL 

A
 

2 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1.000.) valor que; EAN Ina como 

O o precio jurto y que incluya la valoración de todos los derechos 
1 utilidades de la Empresa hasta la fecha en que se realiza la sesíó 

    

12 TERCERA.- PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en virtud del 
13 presente Instrumento público, IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN 

14 FERNANDEZ HERRERA sin lugar a reclamo futuro ceden la totalidad de sus 

  

15 participaciones que corresponden 2 SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES con un 
16 valor nominel de cuatro dólares de los Estados Unidos de América, que mantiene 
1 enla Compeñta LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA, LTDA”, a favor de la señorita 
18. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL, quien como cesionarta acepta la casión antes 

O 5 mencionado y exime a los cacentes de toda responsabilidad y obligación legal, 
20 Judicial o extrajudicial que existiera pendiente con respecto a la COMPAÑÍA 

2 “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, los ceslonarios nada tendrá que reclamar en 

22 el futuro por ningón concepto.- CLAUSULA CUARTA PRECIO.- Sin perjuicio del 
22 volor nominal de las participaciones y al haber realizado la cedente una 
24 valoración Justa y real de las participaciones. La cesionaria pagará la cantidad de 
35 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (51.000, 
25 Inmedistemente, a partir de la firma del presente Instrumento CLAUSULA 

  

QUINTA - En virid de este trasferencia el Capitel Social de la Compañía 

  

28 "LOGÍSTICA LOGTOTEFEA CIA, LTDA, queda Integrado de lz sIgulente manera. 
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    SOCIOS RDE     CAPITAL TOTAL | PARTI, 

  

| |CIPAC| PARTIC 

    

  
|NONES|IPACIO. 

      
[SYLVIA PAULINA TERÁN USD 26100 A 
SANDOVAL 
ANDRES SEBASTIANTERAN — [USD13500 

  

SANDOVAL | 

TOTAL USD 300 00 100 [100% 

  

  GTSTICA LOGTOTEFER 

  

CLAUSULA SEXTA En elllbro respectivo de la Compañía "LOG 
CIA: LTDA, se inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se 
anularán los certificados de los CEDENTES. CLAUSULA SÉPTIMA.- que se anote al 
margen de la inscripción de la escritura de constitución de la Compañía 
"LOGÍSTICA LOSTOTEFER CIA. LTDA, la presente escritura pública, asi como al 

'gen de la matriz de la escritura pública del respectivo protocolo CLAUSULA   

OCTAVA. Los gastos que demanden la celebración de la presente escritura de 
transferencia de participaciones, hasta la Inscripción en el Registro Mercantil, 
los de anulacion de los títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos de 
valor. de la cestonaria serán de su cuenta CLAUSULA NOVENA. se acompañen 
como documentos habilitantes copla certificada del Acta de la Compañía 
"LOGÍSTICA LOSTOTEFER CIA: LTDA”, en el cual constan que los socios aprobaron 
por unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de la nueva 
cesionaria. Usted señor Notario se servira agreger las demés formalidades 

  

legales que se requiera para la eficacia jurídica de este Instrumento.(Hasta aquí 
la minuts que los comparecientes la ratifican en todas sus pertes).- Minuta 
lrmada por el Doctor Richard Schettini afiliado al Colegio de abogados bajo el 
námero seis mil ciento noventa y nueve- Esta escritura la hacen para los fines 
legsles consiguientes - Se cumplieron los preceptos legales dol caso; y leída que



  

  

Quito, 20 de Mayo del 2034 

Señor 
ANDRES SEBASTIAN TERAN SANDOVAL 
Ciudad     

    
Loan STO A A e són 30 e Mo td sd a POE 2 ame pa lp 
e y Etc el Coaña 1 oO ML oa ar tna e des 

os 

dela Compañía. 

AN comunicarte esto particular, deseo expresarle los mejores deseos para el Éxito de su gestión. 
Sinvasasuscrbiral pe dela presente en señal de aceptación de su carga. 

Atentamente, 

Ll 
¡nba roscar Senso 
men 

Acepto y me comprometo a ejercer fielmente el cargo encomendado para el éxito de ia compañía 
en la ciudad de Quito alos 20 días del mes de Mayo del 2014, 

Ne 
eel) 

Andrés Sebastian Terán Sandoval 
PRESIDENTE 
CC. 1310221187 

20 de Mayo del 2014 

sordo Becerra 421 y ela Bea, PECADOS 

   



_% Registro Mercantil de Quito A) 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

FENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCAITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS]RO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    
  

NÚMERO DEREPERORO: a 
FEONA DEINSCMPCÓN: ES Y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0457 1 e. 
PEGO: RO DE NOMERAMIENTOS a 

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE   

  

  

  

  

      

  

  

  

  

ALTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: OJOs/ 201 
FECHA ACEPTACIÓN: ooo 
NOMBRE DE LA COMPAÑA- LOGISTICA IOSTOTEFEA CIA IDA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑ uno. 

2._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡domino Nombres y Apalidos [ESO Pina 
OA TERAN SANDOVAL PRESIDENTE AÑOS 

ANDRES SEBASTIAN.           
4_DATOS ADICIONALES: 
TONSTAMH-1300 DEL: OR/04/2009 NOTTRIGESMIO PRIMERO DECIS/ONANAICA 

CONQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RATÓN, TA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N 002-RMQ-2014) FSTACOR MERCANTE CEN QUO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILLAROFL.



  

Quito, 20 de Mayo del 2014 

Señor 
BENITO TERÁN SEVILLA 
Ciudad 

De ms consideraciones 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de socie 
LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA LTDA. en sesión celebrada el 20 de mayo del 207%, 
unanimidad renovar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía porel perjodo de 
los cuales ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
Escritura y Estatutos de la Compañía clebrada el 13 de Marzo del 2009 ante la 
«cantón la Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil el 08 de 

las obligaciones y atribuciones del Gerente General constan en la escritura y estatutos de la 
constitución de la Compañía. 

Al comunicarte ste particular, deseo expresare los mejores deseos para el éxito de su gestión. 
Sírvase suscribir al piede la presente en señal de aceptación de su cargo, 

Atentamente, 

ae 
Andrés Sebastian Terán Sandoval 
PRESIDENTE LOGISTICA LOGTOTEFER CIA LTDA. 
CC 1310221187 

Acento y me comprometo a elec fielmente el cargo encomendado para el éxto de la compañía 
na caéadde Quito alos 20 días dl mes de Mayol 014. 

ta 1 

Berto Enrique erón esla 
GERENTE GENERAL LOGSTICALOGTOTEFERIALTOA 
cc srorecaoa 
20 e Mayo 2014 

  

delo Bedoya 

  

     

 



    

"s Registro Mercantil de Quito 
RENO ES 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRI), CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

          

  

      

NUMERO DEREPERTONO: E Y 
FECHA DESCRIPCIÓN: EGIATO 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 10156 MT 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 1 eo 

Ú 2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Y 
WRTURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
ALTORIDAD NOMINADORA: TONTA GENERA! EXTRADADINANA UNNVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 0/osja01a 
FECHA ACEPTACIÓN: 2/0/20 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOGINICALOGTONFERCA OA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Uno 

DATOS DE REPRESENT 
Ieennifcacón Hombres y Apalidos — [tar Mao 
OnGIOS TERANSEVILA BENITO — | GERENTEGENEÑAL —— [2AÑOS 

ENRIQUE 

4,_DATOS ADICIONALES 
EONSTIAMA: 1100 DEL08/04/2005 NOTIRGESMO PAMERO DEN/ONAMGICO, o 

UAG EN MENDADURA ATENCIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTERALÓN, ATIWADDA 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
"INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
Pe 

  

——— e A 
AB. MARCO LEON ANTAMARIA (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N 002 AMQ-2019) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S Ri 
SOCIEDADES 

     

         
   

   
   

   

  

1792192439001 
LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTOA. 

oMSRE COMERCIAL: tores 
Case CONTRmUrENtE oros 
eones Leo ERAN SEVILLA SENTO ENAIQUE 

CONTADOR: HERRERA COLLANTES RENATA VANESSA. 
FC O ACTIVGADES ceo PEC CONUCION: 
e nscrecon censaora FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

SERVIDO DE LOGISTICA EN BODEOAJE 

ANEXO ACCONSTAS, PARTES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRMIBAGCIONAL EMPLIICADO 
DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACION RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DEIA, 

   

  

  

DE ESTABLEEMENTOS ALSTIADOS 
AIRSCCION: REGIONAL NORTE PICHNCHA. cemmaDos: 

  

ECO DE PENAS ITERIAS 
ES    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 1792192439001 
RAZON SOCIAL: LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
PUEDA IEA 

Fue, cuna. 
ruso: 

    
NOMBRE COMERCIAL TOrErEA 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIO DE LOGSTICA EN ORGA COMERCIALIZACION DE IMPLEMENTOS DE SEQUNDAO NOUSTRAL AEIADES DE ALNACENALL 
ORCCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Tra PONER Ca STO Perea CUERO EARPUNCO Ber TARO EN ABRA BEGOVA Nero Teczin: LZARDO BECERRA Rate PRENTE ALA ESCUELA TAR Orar: PE Cano. LIZARDO BECERRA a E Ens no o lena    

 



ACTA No. 10 de la Junta General Extraordinaria de los socios de la Compañía, “LOGÍSTICA 
LOGTOTEFER CIA. LTDA". 

Celebrada el día 13 de Agosto del 2014. 

  

   
   

    

     

  

En la cuudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a los trece días del 
Agosto del 2014, siendo la una y treinta horas, enla oficina prinespal sruada en la 
Lizardo Becerra 421 y Adela Bedoya, Parroquia de Calderón ciudad y Cantón Quí 
seúnen a la Reunión extraordinaria los socios de la Compañía “LOG. 
LOGTOTEFER CÍA. Lida”, señores Andrés Sebastián Terán Sandoval, propie 
las treinta y cuatro participaciones, Víctor Roman Fomández Herrera propi 
renta y tres participaciones e Iván Patcio Torres Chávez propietario delas 
participaciones; de nacionalidad ecuatorianos respectivamente, de estado civil 
casado y casado respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad: 
provincia de Pichincha, con el cual se encuentran reunido el cien por ciento del 
social de los socios de la Compañía “LOGÍSTICA LOGTOTEFER Cía. Li 

tenor de lo dispuesto en el Artículo 8,9, 10 y 11 delos Estatutos Sociales del Art.23$ de. 
la Codificación de la Ley de Compañías resuelven reunirse cn Junta G 
Extraordinaria se socios la convocatoria que les fue remitida por escrito para resolver el 

siguiente punto del día: 

UNO AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE SESIÓN Y VENTA DE LAS 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS _IVAN PATRICIO 
TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, ding la junta 
general de socios de la Compañía cl señor ANDRÉS SEBASTIÁN TERÁN: 
SANDOVAL, En su calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria de socios 
actuando como scereaio el señor BENITO ENRIQUE TERÁN SEVILLA en su 
calidad de de Gerente General de la misma, conforme consta en el Art. 22 de la Ley de Escrituras Públicas de Consución de la Compañía "LOGÍSTICA LOGTOTEFER CÍA. ida”, cicbrado mediante escritura pública otorgada el trece de marzo del año 2005 
ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Manela Pozo Acosta, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el tres de Abril del 2009 

El presidente de la Junta da la palabra a los señores IVÁN PATICIO TORRES 
CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA y usando la palabra 

explican que por voluntad propta han tomado la decisión de separarse de la Compañía y 
ceder en venta las treinta y tres paricipaciones que les corresponden a cada uno, que son. 
de sus propiedades desde el día que constituyo la Compañía. hasta la presente fecha, 
siendo la justficación única que se ocuparán en otras actividades, — además se 
comprometen a dejar líquido todos los valores que le correspondan cancelar a tramitar 
dicha cesión y venta hasta que se encueatre legalizado la nueva socia mediante escritura 
pública y debidamente inscrito en el Registro Mercantil, una vez que los socios analizan 
la explicación de los señores IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR 
ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, deliberan ampliamente por unos ciencuenta 
minutos y resuelven de manera unánime aceptar y aprobar dicha cesión, y venta de las 
participaciones. 

  

  

 



Habiéndose resuelto este único punto del orden el presidente de la Junta General 
Extraordinaria de socios, del día dispone un receso para que se proceda a la redacción 

del act, luego se reinstala le sesión y se dispone que se de lectura al texto completo del 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin reformas por lo tanto al no haber 
tro punto en el orden del día siendo las quines hora treinta minutos, para lo cual y en 
constancia firman en concuentes, en las calidades mencionadas conjuntamente con el 
Presidente y el Secretario general de la Junta Extraordinaria de socios. 

    
se ¿ROMAN FERNÁNDEZ 
co /70y373 1/90
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 fue esta escritura Integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 

$ ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo de todo lo que doy fe.- 
3 

SR. IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ 
ec [qIsUa az 

» As 
O? SUR ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL 

1 ce Mares? 

» Me 
w cc/70y373/€0 

NS 2. 

       
    

  

    
      

      

  

17 SRA. MARTHA CECILIA YEPEZ 
e ”Jpeos 26. E 

2 cc, 131005534 

» 
Q 

2 
as MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

re ER 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

SE OJORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA FOZO ACOSTA, NOTARIA IRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE SESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL LOS CÓNYUGES VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA Y MARTHA SECILIA YEPEZAREAVOR DE LA SEÑORITA SYLVIA PAULINA TERÁN   



za 0 
Factura: 001-003-000002597 20151701031001390 

NOTAR TISGESIVA PRMERALDEL CANTON QUO 

  

  

  

  

      
  

 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

Ó QUITO 
Dia. María José Palacios Vsero 

RAZÓN: Tomé nota de la escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

celebrada mediante escritura pública el tres de Sepuembre del dos mil 

catorce, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, — NOTARIA TRIOESIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; tome nota de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPASÍA “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA” de fecha trece de 

Marzo del dos mil nueve. Quito, a veinte y cuatro de Septiembre del dos 

mil quince.- 

ON 

ona di os AGS eno. | y 
NOTARIA PÚBLICA TRIG! DEL CANTON QUITOFE || 27 

Se y 

  

  

ie lomera 81 y Ay Marina dea CPE 
"lt (0) 393006 (023530510 

 





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

    

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 

[RU mERO DE REPERTORIO: 5027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDEN 

DE 1135 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑÍA DE 
  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DOS NOAA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA JQUITO 03/09/2014 

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA LOGTOTEFER CALIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

,_DATOS ADICIONALES: 
  OS CEDENTES TRANSFIEREN 66 PARTICIPACIONES DE Á DOLARES CADAUNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.:SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NE 1100 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 08/04/2009. ADIUNTA ESCATURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA RIGESIMA. 
PRIMERA DEL CANTON QUITO DM_DE FECHA 19/12/2016.- 
  

    CUALQUIER ENMENSADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE HAZÓN TA 
INWVALDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE: .QUITO, A 27 DÍAS) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016.     
Página 1002
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Dra. 

(María José 

Palacios 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA 

  
Alemania N31-155 y Mariana de Jesús 

E-mail: notaria31mjoQgmail.com 
Teléfono: 3530 506 - 3530 510    



Fact: 001009.000015681 2O1O1TONOSIPOSO! Qua- LO 00 

  

  

  

    

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

PROTOCOLO 
26 7 a] fro 

ESCRTURADE ACTARMORIA. 
QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. 

  

    
  

LTDA" 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS 

y 

Es la ciudad de Quito, Distito Metropolitano, Capital dela República del Ecuador, 

hoy lunes diecinueve de diciembre del año dos mil dieisés ante mí, Doctora 

María José Palacios Vivero Notia Trigésima Primera del camión Quito, 

“comparecen a la celcbración de la presente escritura pública, el señor BENITO: 
ENRIQUE TERAN SEVILLA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

“LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, conforme so justifica con el 

documento público que a la presente se junta como habilitante. El compareciente 

+s de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; domiciliado eta ciudad de Quito; 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, quien de conocerle doy fe 
al haber presentado 5u cédula de ciudadanía y cetficado de votación cuyas. 

fotocopias solicita sean agregadas debidamente cenificadas y autorizindome. de: 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión dela 

Identidad y datos Civiles, la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulaión, através del convenio suscrito con est Notaría, que se agregará como. 
habilitante, Adverido el compareciente por mí la Notaria. de los efectos y 

  

 



> 
DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 2 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

rosados de eta escrura, así omo examinado que fue en foma asada y Ve 
separada de que comparen al orient de cta cria sin cocción, 

“amenazas, temor roveencial,r promesa o seducción, me pide qe leve escri 
pública sguiento minu: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de esctras 

publicas asu argo, snase insertar ua aclaro de cesión de partipacions de 
la compañía "LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.” comnida al tenor de 

lus siguientes clsulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compare 8 la 
celebración de la presente escritura pública de aclratoria de cesión de 

  

participaciones dela compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA”, el 
señor BENITO ENRIQUE TERAN SEVILLA, en su calidad de Gerente General 
ds la compañía "LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, conforme sejustiica 
con el documento público que ala presente se adjunta como habilitante, a quien y 

para los ecos legales de ste documentos le denmimrá como el aclararse. El 
ompareient os mayor de edad y hábil en derecho pura contar y obligas 

'SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el día 

rs de souembre del año dos mil catorce, uo la Notaria Trigésima Primer del 
cantón Quito doctora Mariela Pozo Acosta, se celebró el contrato de cesión de 
participaciones de la compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.” en la 

cual ls señores Iván Patricio Tones Chdvez casado on la señora Andres Carina 
Terún Sandoval y el señor Víctor Román Feradez Heera casado con la señora 

Maria Cea Yépez, hn comparecido en calidad de codes y or tra pare ha 
comparecido la señorita Sylvia Paulina Terán Sandoval, de estado civil solera en 

«lidad de cesonari, la misma que se cncuenta en proceso de isripción en el 
Regio Mercantil del cantón Quito. ) Es la costal, cn a clsulapimera de la 

PN 

03€! 

> 

1,5 

A



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO- ECUADOR 
omparecenci, en la clusla segunda de antecedentes, en la clusula tercera de 
aricipaciones, enla ha de Nm y durant todo l texto dela msma 5 hace 
consta omo uno de ls cedetes al señor IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ.) 
Fa la rfrida estu se hace consar en la cdusula segunda de atecedes y en 
«Acta número diez de a junta general extraordinaria elos socios dela compañía 

“LOGISTICA LOGTOTEFER CÍA. LTDA, de fecha trece de agosto dl dos mil 
store, que la consitción se inscribió el día wes de brl dl dos mil mueve.) La 

compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA”, e constituyó mediame 
escritura públic otorgada el día treo de marzo del año dos mil nuevo, ate la 
Notaria Trigsima Primera del cartón Quit, doctora Marea Pazo Acosta, inscrita 
en l Registro Mercantil del canón Qui, el día ocho de abril del año dos mi 
mueve. TERCERA- ACLARATORIA- Por medio de la presente escritura 

Pública y por lo antecedentes expuestos, s cara la escritura pública de cesión de 
participaciones y el Acta número diez de la junta goncral exucrinria de Jos 
socios de la compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CÍA. LTDA. de fecha rece 
de agosto dl dos mil catorce, ceebrad el día el día es de septiembre del año dos 
mil catre, ame la Nota Trigsima Primera del cantón Quito doctora Mariela 
Povo Acosta, en el seido de que por un cor involuntario e la caratula cn la 
«láusla primer de a comparccencis enla cusla segunda de antecedentes, en la 

«usa tercera de aricpaciones, el hja de firmas y dura odo el eto dela 
misma se hace constr como uno de los cedenes al señor IVÁN PATICIO 
TORRES CHAVEZ, cuando los correctos nombres y opelidos son IVÁN 

PATRICIO TORRES CHAVEZ, portador dela cédula de ciudadanía número uno 
sete uno cinco cuatro dos cur ocho ds gun cur; asimismo e clara que la



  

original debiendo indicar que la presete aclaasoría no perjudica el dercho de 

terceros. CUARTA MARGINACION. Se tomaré nota marginal de la presento 
escritura aclratoria de cesión de participaciones, en la escritura pública de cesión 

de participaciones otorgada el día tros de septiembre del año dos mil catorce, ancla 
Notaria riísima Primera el cantón Quito docioa Mariela Pozo Acosta, y en la 
escritura pública de consíción dela compañía "LOGISTICA LOGTOTEFER 
CIA. LIDA””, otorgada el día trece de marzo del año dos mil nueve, ame la 
Notaria Trigésima Primera del cantón Qui, doctora Mariela Pozo Acosta. 
QUINTA. INSCRIPCION El comparcente se afirma yaceta el conteo de 
esta escritura aclaratoria, por estar de conformidad con sus intereses, quedando 

facultados paa que por sí por interpuesta persona peda soltar y obtener su 
inscripción en cl Regusro Mercantil del cantón Quito SEXTA-CUANTIA- La 
cuantía del presente contrato por su naturaleza s indeeminoda. Usted señor 
Notarios diga agregar ls demás csuralas deco par laperfct valdez de 
saca de instrumentos. Hasta aquí la minuta que junto con os documentos 

anexos y biliate que se incorporan, queda. elevada a escritura públic com 
odo el valor leal. y que, el comparecinte apa en todas y cada una de us 
parte, mina que está firmada por el Doctor Dario Yanez Erazo con matrícula 

profesional número diecisict guion dos mi e guion dos ds it del Foro de 
Abogados del Consejo del Judicatura. Para la celebración de la presento escritura 

se observaron los preceptos y requisitos. previstos en la Ley Notarial; y, ida



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR. 
que le fue al comparcesente. por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo co 

unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

odo cuanto doy fe- 

Bss... Y ELA 
Ea | ho1186403 

nl AGRO 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO.



  

sa ne 
vo coruccrcomp A) 
Nombre dela Compañía: TOOITEA LOQTOTFER A LTDA 

  

  ruounss — [NACIONALIDAD | CARGO. sec NOM 
    TE ROA | coa [ones] 2onena | 2 mae 

            

  

    O ino 
  

    

        
a isaraconefereaoseresotnis tg y esmnstadors no concedo sn pericia de aque corta 
A dr 
Comuncado 1 esa ratico 

cua DE pon 1016013222 

Escbigacón el pora arde que recto ose docenas su averias nes pra eo 
Y 2 e eu Cob0s de seis 

snm   

  A AS



  
pora TC “APRADES CANTA 
De acuerdo on la facultad prev.a 
O celnumeralS Art 18 dela Ley Notarial, 
Cy le que la COPA que antece, 1$ 
dal documento presentado ante rd 
Quito,.——19-DIC-J46-— Gr, 
ARAS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Decó Conan de Regio Cl, Eicacón y Cadación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ll 

  

Número único de Identificación: 1701186408 

Nombres del ciudadano: TERAN SEVILLA BENITO ENRIQUE 

“Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/ATAMUALPA /HABASPAMBA/ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civ: DIVORGIADO 
Cónyuge — 
Nombres del padre; TERAN JESUS 

  

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA E 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Ilomacón cercada a cha: 16 0E OIEA DE 2016 
Eos MICHELLE GABIELA VANEZ PAEZ. PCANCIAQUITONT 3! -PIONINCIA-OUTO. 

Vai 
IN eceriicad: 1820020146 a 7 og a 

PA a 162-000-20215 A 

  

        

   
  

 



REPÚBLICA DEL ECU, ECUADOR Porn mala SES Puras ¡Ganar de Raga Ci, dación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1701188403 

Nombre: TERAN SEVILLA BENITO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

FL ismacó de amé de OCpOCns 0 cota narra Sc td SPC «CONDS 0 ca 

tnomacón coca afec. 18 05 OCEMBRE 0€ 2016 
For MONELLE OABIUELA YANEZ PAEZ. PIONNOAQUITO A 21 - POCA QUO 

  

A 
Crono tl roo a nn e cien ir mana 7 cies nn o



    
   

    

RAZON. Se otorgó ante mí, y en fede ello confiero esa PRIME 
escritura de: ACLARATORIA. QUE OTORGA: LA CO» 
LOGTOTEFER CIA, LTDA”. Sellada y firmada en la ciudad de 

¿iciombre del año dos mil dieciséis. 

3 
DRA. A PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



Que. UR 
Factura, 001-003-000015553 20161701031002571 

  

  

    
  

    

 





y 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 
Dia. María José Palacios Vero 
  

RAZON: Con esta fecha; y, al margen de la matriz de escritura pública de 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.”. Otorgada ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, de fecha tres de septiembre del dos mil catorce, 

tome nota de la ACLARATORIA, que antecede, Quito, a diecinueve de 

diciembre del dos mil dieciséis. 

mn a 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

JT 

  lema 63 y Av Marina de Js T Página]T 
Ta. (023530506102) 35IO10 

 





    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
N DE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LUNATADA. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/2IROTE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, us. 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTICPACIONES   

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: HOTAHA TRIGESIMA PRIMERA /GUITO 03/09/2014 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOGISTICA LOGTOTEFER CIALTOA. 

  

  

  

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA auna. 

  

  
  

3, DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 65 PARTICIPACIONES DE 4 DOLARES CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE A INSCRIPCION N 1100 DEL REGISTRO MERCANTIL. 
DE 08/04/2009. ADIUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO DMA DE FECHA 19/12/2016.- 

  

  

  CUAGUEN ENMENDADUMA ATENACIÓN O MODIFCACIÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A MOÁMANIVA VIGENTE.       

IgE amo aura A oK Oc Meorocemsrece soe e iS 

  

DRA. JONA EAÍABETN CONTRERAS LOPEZ DELEGADA -RESOÑUCIÓN 
REG FERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

cd DICCIÓN AOS: OE DIIEMERE GG 70 Gor DÉ g 
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31 0215670 

NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

E Mariela Pozo resta 

ISOLDA 
Dela escritura de 

Otorgada por 

Fecha de Otorgamiento 
¿lil A PALA TERA SL 

Parroquia 

Cuantía 

Quito, a de Te 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av, Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N? 2014-17-01-31-P"     CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“LOGTOTEFER CIALTDA.? 

OTORGADO POR 
SR. IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ 

SRA. ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL 
SR, VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA 

SRA. MARTHA CECILIA YEPEZ 
A FAVOR DE 

SATA. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL 
CUANTÍA USD$ 400,00 

sLT 
DI copias 

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a tros de septiembre 
del año dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 
Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: por una parte los cónyuges IVÁN   

PATICIO TORRES CHAVEZ y ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL, de estado 

civil casados por los derechos que representan a la sociedad conyugal que tlenen 
sen loz cónyuges VICTOR ROMÁN 

1 
     formada entre ellos, por otra. parte compi 

NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 FERNANDEZ MERRERA y MARTHA CECILIA YEPEZ, de estado civil cssados por los 
2 derechos que representen a la sociedad conyugal que tienen formada entre      

   

   
    

  

   

la señorita SYLVIA PAULINA TERÁN   3 ellos, y por otra parte compa 
  4 SANDOVAL, de estado civil soltera por sus proplos y personales derechos, los 

  5 comparecientes son mayores de edad, — de nacionalidad ecuatoriana, 
lomicillados en esta ciudad de Quito.» Advertidos que fueron los comparecientes 

los efectos y resultados de esta escritura por mi la Notaria, así como 
examineda que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

  

otorgamiento de esta escritura sin coscción, amenazas, temor reverencial, y 
dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 
éste “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

12 sírvase Incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en les sIgulentes 
13 cléusulas:= CLAUSULA PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  14 celebración de la presente eseritura de Cesión de Participaciones por una parte 

15 en calidad de “CEDENTES", los señores IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ, CASADO   

15 CON LA SEÑORA ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL y el señor VICTOR 
17 ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, casado con la señora MARTHA CECILIA YEPEZ por 

14 de "CESIONARIA”, la señorita 

  

18. sus propios derechos; y por otra parte y en cal 
19. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL de estado clvIl soltera. Los comparecientes 

  

20 son de nacionalidad ecuatorianos, vecinos de este lugar, hábiles para contratar y 
21 Obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañia "LOGÍSTICA 

  

2 LOGTOTEFER CIALTOA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
23 trace de marzo del año 2009, ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón 

24 Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta debidamente Inscrita en el Registro 

  

25. Mercantil del Cantón Quito, el tres de Abel del 2009, 2) El domicillo principal de 
25 la Compañía, es al Distrito Metropolitano de Quito, cantón del mismo nombi   

  

27 Provincia de Pichincha, República del Ecuador. 3).- Según se desprende del Acta   

23 GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA LOGTOTERER CIA.



. Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 LTDA?, celebrada el 13 de Agosto del 2014, resolvió Autorizar a los señores IVÁN 

y PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA la cesión y 

as] transferencia de las SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (ACCIONES), 
E en la compañía 

  

    

  

   
        

   

lue poses 
  LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.”, con un valor nfminal de    

cuatro dólares de los Estados de América, cada una a favor de     
PAULINA TERÁN SANDOVAL. 4) sin perjuicio del valor nomindl de 

  

(5 $ sels participaciones materia de la presente cesión en MIL 

A
 

2 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1.000.) valor que; EAN Ina como 

O o precio jurto y que incluya la valoración de todos los derechos 
1 utilidades de la Empresa hasta la fecha en que se realiza la sesíó 

    

12 TERCERA.- PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en virtud del 
13 presente Instrumento público, IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN 

14 FERNANDEZ HERRERA sin lugar a reclamo futuro ceden la totalidad de sus 

  

15 participaciones que corresponden 2 SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES con un 
16 valor nominel de cuatro dólares de los Estados Unidos de América, que mantiene 
1 enla Compeñta LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA, LTDA”, a favor de la señorita 
18. SYLVIA PAULINA TERÁN SANDOVAL, quien como cesionarta acepta la casión antes 

O 5 mencionado y exime a los cacentes de toda responsabilidad y obligación legal, 
20 Judicial o extrajudicial que existiera pendiente con respecto a la COMPAÑÍA 

2 “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, los ceslonarios nada tendrá que reclamar en 

22 el futuro por ningón concepto.- CLAUSULA CUARTA PRECIO.- Sin perjuicio del 
22 volor nominal de las participaciones y al haber realizado la cedente una 
24 valoración Justa y real de las participaciones. La cesionaria pagará la cantidad de 
35 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (51.000, 
25 Inmedistemente, a partir de la firma del presente Instrumento CLAUSULA 

  

QUINTA - En virid de este trasferencia el Capitel Social de la Compañía 

  

28 "LOGÍSTICA LOGTOTEFEA CIA, LTDA, queda Integrado de lz sIgulente manera. 

¡NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



      
   
     

    SOCIOS RDE     CAPITAL TOTAL | PARTI, 

  

| |CIPAC| PARTIC 

    

  
|NONES|IPACIO. 

      
[SYLVIA PAULINA TERÁN USD 26100 A 
SANDOVAL 
ANDRES SEBASTIANTERAN — [USD13500 

  

SANDOVAL | 

TOTAL USD 300 00 100 [100% 

  

  GTSTICA LOGTOTEFER 

  

CLAUSULA SEXTA En elllbro respectivo de la Compañía "LOG 
CIA: LTDA, se inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se 
anularán los certificados de los CEDENTES. CLAUSULA SÉPTIMA.- que se anote al 
margen de la inscripción de la escritura de constitución de la Compañía 
"LOGÍSTICA LOSTOTEFER CIA. LTDA, la presente escritura pública, asi como al 

'gen de la matriz de la escritura pública del respectivo protocolo CLAUSULA   

OCTAVA. Los gastos que demanden la celebración de la presente escritura de 
transferencia de participaciones, hasta la Inscripción en el Registro Mercantil, 
los de anulacion de los títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos de 
valor. de la cestonaria serán de su cuenta CLAUSULA NOVENA. se acompañen 
como documentos habilitantes copla certificada del Acta de la Compañía 
"LOGÍSTICA LOSTOTEFER CIA: LTDA”, en el cual constan que los socios aprobaron 
por unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de la nueva 
cesionaria. Usted señor Notario se servira agreger las demés formalidades 

  

legales que se requiera para la eficacia jurídica de este Instrumento.(Hasta aquí 
la minuts que los comparecientes la ratifican en todas sus pertes).- Minuta 
lrmada por el Doctor Richard Schettini afiliado al Colegio de abogados bajo el 
námero seis mil ciento noventa y nueve- Esta escritura la hacen para los fines 
legsles consiguientes - Se cumplieron los preceptos legales dol caso; y leída que



  

  

Quito, 20 de Mayo del 2034 

Señor 
ANDRES SEBASTIAN TERAN SANDOVAL 
Ciudad     

    
Loan STO A A e són 30 e Mo td sd a POE 2 ame pa lp 
e y Etc el Coaña 1 oO ML oa ar tna e des 

os 

dela Compañía. 

AN comunicarte esto particular, deseo expresarle los mejores deseos para el Éxito de su gestión. 
Sinvasasuscrbiral pe dela presente en señal de aceptación de su carga. 

Atentamente, 

Ll 
¡nba roscar Senso 
men 

Acepto y me comprometo a ejercer fielmente el cargo encomendado para el éxito de ia compañía 
en la ciudad de Quito alos 20 días del mes de Mayo del 2014, 

Ne 
eel) 

Andrés Sebastian Terán Sandoval 
PRESIDENTE 
CC. 1310221187 

20 de Mayo del 2014 

sordo Becerra 421 y ela Bea, PECADOS 

   



_% Registro Mercantil de Quito A) 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

FENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCAITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS]RO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    
  

NÚMERO DEREPERORO: a 
FEONA DEINSCMPCÓN: ES Y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0457 1 e. 
PEGO: RO DE NOMERAMIENTOS a 

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE   

  

  

  

  

      

  

  

  

  

ALTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: OJOs/ 201 
FECHA ACEPTACIÓN: ooo 
NOMBRE DE LA COMPAÑA- LOGISTICA IOSTOTEFEA CIA IDA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑ uno. 

2._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡domino Nombres y Apalidos [ESO Pina 
OA TERAN SANDOVAL PRESIDENTE AÑOS 

ANDRES SEBASTIAN.           
4_DATOS ADICIONALES: 
TONSTAMH-1300 DEL: OR/04/2009 NOTTRIGESMIO PRIMERO DECIS/ONANAICA 

CONQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RATÓN, TA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N 002-RMQ-2014) FSTACOR MERCANTE CEN QUO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILLAROFL.



  

Quito, 20 de Mayo del 2014 

Señor 
BENITO TERÁN SEVILLA 
Ciudad 

De ms consideraciones 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de socie 
LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA LTDA. en sesión celebrada el 20 de mayo del 207%, 
unanimidad renovar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía porel perjodo de 
los cuales ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
Escritura y Estatutos de la Compañía clebrada el 13 de Marzo del 2009 ante la 
«cantón la Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil el 08 de 

las obligaciones y atribuciones del Gerente General constan en la escritura y estatutos de la 
constitución de la Compañía. 

Al comunicarte ste particular, deseo expresare los mejores deseos para el éxito de su gestión. 
Sírvase suscribir al piede la presente en señal de aceptación de su cargo, 

Atentamente, 

ae 
Andrés Sebastian Terán Sandoval 
PRESIDENTE LOGISTICA LOGTOTEFER CIA LTDA. 
CC 1310221187 

Acento y me comprometo a elec fielmente el cargo encomendado para el éxto de la compañía 
na caéadde Quito alos 20 días dl mes de Mayol 014. 

ta 1 

Berto Enrique erón esla 
GERENTE GENERAL LOGSTICALOGTOTEFERIALTOA 
cc srorecaoa 
20 e Mayo 2014 

  

delo Bedoya 

  

     

 



    

"s Registro Mercantil de Quito 
RENO ES 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRI), CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

          

  

      

NUMERO DEREPERTONO: E Y 
FECHA DESCRIPCIÓN: EGIATO 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 10156 MT 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 1 eo 

Ú 2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Y 
WRTURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
ALTORIDAD NOMINADORA: TONTA GENERA! EXTRADADINANA UNNVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 0/osja01a 
FECHA ACEPTACIÓN: 2/0/20 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOGINICALOGTONFERCA OA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Uno 

DATOS DE REPRESENT 
Ieennifcacón Hombres y Apalidos — [tar Mao 
OnGIOS TERANSEVILA BENITO — | GERENTEGENEÑAL —— [2AÑOS 

ENRIQUE 

4,_DATOS ADICIONALES 
EONSTIAMA: 1100 DEL08/04/2005 NOTIRGESMO PAMERO DEN/ONAMGICO, o 

UAG EN MENDADURA ATENCIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTERALÓN, ATIWADDA 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
"INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
Pe 

  

——— e A 
AB. MARCO LEON ANTAMARIA (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N 002 AMQ-2019) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S Ri 
SOCIEDADES 

     

         
   

   
   

   

  

1792192439001 
LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTOA. 

oMSRE COMERCIAL: tores 
Case CONTRmUrENtE oros 
eones Leo ERAN SEVILLA SENTO ENAIQUE 

CONTADOR: HERRERA COLLANTES RENATA VANESSA. 
FC O ACTIVGADES ceo PEC CONUCION: 
e nscrecon censaora FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

SERVIDO DE LOGISTICA EN BODEOAJE 

ANEXO ACCONSTAS, PARTES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRMIBAGCIONAL EMPLIICADO 
DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACION RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DEIA, 

   

  

  

DE ESTABLEEMENTOS ALSTIADOS 
AIRSCCION: REGIONAL NORTE PICHNCHA. cemmaDos: 

  

ECO DE PENAS ITERIAS 
ES    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 1792192439001 
RAZON SOCIAL: LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
PUEDA IEA 

Fue, cuna. 
ruso: 

    
NOMBRE COMERCIAL TOrErEA 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIO DE LOGSTICA EN ORGA COMERCIALIZACION DE IMPLEMENTOS DE SEQUNDAO NOUSTRAL AEIADES DE ALNACENALL 
ORCCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Tra PONER Ca STO Perea CUERO EARPUNCO Ber TARO EN ABRA BEGOVA Nero Teczin: LZARDO BECERRA Rate PRENTE ALA ESCUELA TAR Orar: PE Cano. LIZARDO BECERRA a E Ens no o lena    

 



ACTA No. 10 de la Junta General Extraordinaria de los socios de la Compañía, “LOGÍSTICA 
LOGTOTEFER CIA. LTDA". 

Celebrada el día 13 de Agosto del 2014. 

  

   
   

    

     

  

En la cuudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a los trece días del 
Agosto del 2014, siendo la una y treinta horas, enla oficina prinespal sruada en la 
Lizardo Becerra 421 y Adela Bedoya, Parroquia de Calderón ciudad y Cantón Quí 
seúnen a la Reunión extraordinaria los socios de la Compañía “LOG. 
LOGTOTEFER CÍA. Lida”, señores Andrés Sebastián Terán Sandoval, propie 
las treinta y cuatro participaciones, Víctor Roman Fomández Herrera propi 
renta y tres participaciones e Iván Patcio Torres Chávez propietario delas 
participaciones; de nacionalidad ecuatorianos respectivamente, de estado civil 
casado y casado respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad: 
provincia de Pichincha, con el cual se encuentran reunido el cien por ciento del 
social de los socios de la Compañía “LOGÍSTICA LOGTOTEFER Cía. Li 

tenor de lo dispuesto en el Artículo 8,9, 10 y 11 delos Estatutos Sociales del Art.23$ de. 
la Codificación de la Ley de Compañías resuelven reunirse cn Junta G 
Extraordinaria se socios la convocatoria que les fue remitida por escrito para resolver el 

siguiente punto del día: 

UNO AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE SESIÓN Y VENTA DE LAS 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS _IVAN PATRICIO 
TORRES CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, ding la junta 
general de socios de la Compañía cl señor ANDRÉS SEBASTIÁN TERÁN: 
SANDOVAL, En su calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria de socios 
actuando como scereaio el señor BENITO ENRIQUE TERÁN SEVILLA en su 
calidad de de Gerente General de la misma, conforme consta en el Art. 22 de la Ley de Escrituras Públicas de Consución de la Compañía "LOGÍSTICA LOGTOTEFER CÍA. ida”, cicbrado mediante escritura pública otorgada el trece de marzo del año 2005 
ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Manela Pozo Acosta, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el tres de Abril del 2009 

El presidente de la Junta da la palabra a los señores IVÁN PATICIO TORRES 
CHAVEZ Y VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA y usando la palabra 

explican que por voluntad propta han tomado la decisión de separarse de la Compañía y 
ceder en venta las treinta y tres paricipaciones que les corresponden a cada uno, que son. 
de sus propiedades desde el día que constituyo la Compañía. hasta la presente fecha, 
siendo la justficación única que se ocuparán en otras actividades, — además se 
comprometen a dejar líquido todos los valores que le correspondan cancelar a tramitar 
dicha cesión y venta hasta que se encueatre legalizado la nueva socia mediante escritura 
pública y debidamente inscrito en el Registro Mercantil, una vez que los socios analizan 
la explicación de los señores IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y VICTOR 
ROMÁN FERNANDEZ HERRERA, deliberan ampliamente por unos ciencuenta 
minutos y resuelven de manera unánime aceptar y aprobar dicha cesión, y venta de las 
participaciones. 

  

  

 



Habiéndose resuelto este único punto del orden el presidente de la Junta General 
Extraordinaria de socios, del día dispone un receso para que se proceda a la redacción 

del act, luego se reinstala le sesión y se dispone que se de lectura al texto completo del 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin reformas por lo tanto al no haber 
tro punto en el orden del día siendo las quines hora treinta minutos, para lo cual y en 
constancia firman en concuentes, en las calidades mencionadas conjuntamente con el 
Presidente y el Secretario general de la Junta Extraordinaria de socios. 

    
se ¿ROMAN FERNÁNDEZ 
co /70y373 1/90
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 fue esta escritura Integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 

$ ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo de todo lo que doy fe.- 
3 

SR. IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ 
ec [qIsUa az 

» As 
O? SUR ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL 

1 ce Mares? 

» Me 
w cc/70y373/€0 

NS 2. 

       
    

  

    
      

      

  

17 SRA. MARTHA CECILIA YEPEZ 
e ”Jpeos 26. E 

2 cc, 131005534 

» 
Q 

2 
as MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

re ER 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

SE OJORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA FOZO ACOSTA, NOTARIA IRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE SESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ Y ANDREA CAROLINA TERAN SANDOVAL LOS CÓNYUGES VICTOR ROMÁN FERNANDEZ HERRERA Y MARTHA SECILIA YEPEZAREAVOR DE LA SEÑORITA SYLVIA PAULINA TERÁN   



za 0 
Factura: 001-003-000002597 20151701031001390 

NOTAR TISGESIVA PRMERALDEL CANTON QUO 

  

  

  

  

      
  

 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

Ó QUITO 
Dia. María José Palacios Vsero 

RAZÓN: Tomé nota de la escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

celebrada mediante escritura pública el tres de Sepuembre del dos mil 

catorce, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, — NOTARIA TRIOESIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; tome nota de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPASÍA “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA” de fecha trece de 

Marzo del dos mil nueve. Quito, a veinte y cuatro de Septiembre del dos 

mil quince.- 

ON 

ona di os AGS eno. | y 
NOTARIA PÚBLICA TRIG! DEL CANTON QUITOFE || 27 

Se y 

  

  

ie lomera 81 y Ay Marina dea CPE 
"lt (0) 393006 (023530510 

 





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

    

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 

[RU mERO DE REPERTORIO: 5027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDEN 

DE 1135 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑÍA DE 
  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DOS NOAA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA JQUITO 03/09/2014 

HOMBRE DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA LOGTOTEFER CALIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

,_DATOS ADICIONALES: 
  OS CEDENTES TRANSFIEREN 66 PARTICIPACIONES DE Á DOLARES CADAUNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.:SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NE 1100 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 08/04/2009. ADIUNTA ESCATURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA RIGESIMA. 
PRIMERA DEL CANTON QUITO DM_DE FECHA 19/12/2016.- 
  

    CUALQUIER ENMENSADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE HAZÓN TA 
INWVALDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE: .QUITO, A 27 DÍAS) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016.     
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Dra. 

(María José 

Palacios 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA 

  
Alemania N31-155 y Mariana de Jesús 

E-mail: notaria31mjoQgmail.com 
Teléfono: 3530 506 - 3530 510    



Fact: 001009.000015681 2O1O1TONOSIPOSO! Qua- LO 00 

  

  

  

    

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

PROTOCOLO 
26 7 a] fro 

ESCRTURADE ACTARMORIA. 
QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA “LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. 

  

    
  

LTDA" 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS 

y 

Es la ciudad de Quito, Distito Metropolitano, Capital dela República del Ecuador, 

hoy lunes diecinueve de diciembre del año dos mil dieisés ante mí, Doctora 

María José Palacios Vivero Notia Trigésima Primera del camión Quito, 

“comparecen a la celcbración de la presente escritura pública, el señor BENITO: 
ENRIQUE TERAN SEVILLA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

“LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, conforme so justifica con el 

documento público que a la presente se junta como habilitante. El compareciente 

+s de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; domiciliado eta ciudad de Quito; 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, quien de conocerle doy fe 
al haber presentado 5u cédula de ciudadanía y cetficado de votación cuyas. 

fotocopias solicita sean agregadas debidamente cenificadas y autorizindome. de: 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión dela 

Identidad y datos Civiles, la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulaión, através del convenio suscrito con est Notaría, que se agregará como. 
habilitante, Adverido el compareciente por mí la Notaria. de los efectos y 

  

 



> 
DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 2 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

rosados de eta escrura, así omo examinado que fue en foma asada y Ve 
separada de que comparen al orient de cta cria sin cocción, 

“amenazas, temor roveencial,r promesa o seducción, me pide qe leve escri 
pública sguiento minu: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de esctras 

publicas asu argo, snase insertar ua aclaro de cesión de partipacions de 
la compañía "LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.” comnida al tenor de 

lus siguientes clsulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compare 8 la 
celebración de la presente escritura pública de aclratoria de cesión de 

  

participaciones dela compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA”, el 
señor BENITO ENRIQUE TERAN SEVILLA, en su calidad de Gerente General 
ds la compañía "LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA, conforme sejustiica 
con el documento público que ala presente se adjunta como habilitante, a quien y 

para los ecos legales de ste documentos le denmimrá como el aclararse. El 
ompareient os mayor de edad y hábil en derecho pura contar y obligas 

'SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el día 

rs de souembre del año dos mil catorce, uo la Notaria Trigésima Primer del 
cantón Quito doctora Mariela Pozo Acosta, se celebró el contrato de cesión de 
participaciones de la compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.” en la 

cual ls señores Iván Patricio Tones Chdvez casado on la señora Andres Carina 
Terún Sandoval y el señor Víctor Román Feradez Heera casado con la señora 

Maria Cea Yépez, hn comparecido en calidad de codes y or tra pare ha 
comparecido la señorita Sylvia Paulina Terán Sandoval, de estado civil solera en 

«lidad de cesonari, la misma que se cncuenta en proceso de isripción en el 
Regio Mercantil del cantón Quito. ) Es la costal, cn a clsulapimera de la 

PN 

03€! 

> 

1,5 

A



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO- ECUADOR 
omparecenci, en la clusla segunda de antecedentes, en la clusula tercera de 
aricipaciones, enla ha de Nm y durant todo l texto dela msma 5 hace 
consta omo uno de ls cedetes al señor IVÁN PATICIO TORRES CHAVEZ.) 
Fa la rfrida estu se hace consar en la cdusula segunda de atecedes y en 
«Acta número diez de a junta general extraordinaria elos socios dela compañía 

“LOGISTICA LOGTOTEFER CÍA. LTDA, de fecha trece de agosto dl dos mil 
store, que la consitción se inscribió el día wes de brl dl dos mil mueve.) La 

compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA”, e constituyó mediame 
escritura públic otorgada el día treo de marzo del año dos mil nuevo, ate la 
Notaria Trigsima Primera del cartón Quit, doctora Marea Pazo Acosta, inscrita 
en l Registro Mercantil del canón Qui, el día ocho de abril del año dos mi 
mueve. TERCERA- ACLARATORIA- Por medio de la presente escritura 

Pública y por lo antecedentes expuestos, s cara la escritura pública de cesión de 
participaciones y el Acta número diez de la junta goncral exucrinria de Jos 
socios de la compañía “LOGISTICA LOGTOTEFER CÍA. LTDA. de fecha rece 
de agosto dl dos mil catorce, ceebrad el día el día es de septiembre del año dos 
mil catre, ame la Nota Trigsima Primera del cantón Quito doctora Mariela 
Povo Acosta, en el seido de que por un cor involuntario e la caratula cn la 
«láusla primer de a comparccencis enla cusla segunda de antecedentes, en la 

«usa tercera de aricpaciones, el hja de firmas y dura odo el eto dela 
misma se hace constr como uno de los cedenes al señor IVÁN PATICIO 
TORRES CHAVEZ, cuando los correctos nombres y opelidos son IVÁN 

PATRICIO TORRES CHAVEZ, portador dela cédula de ciudadanía número uno 
sete uno cinco cuatro dos cur ocho ds gun cur; asimismo e clara que la



  

original debiendo indicar que la presete aclaasoría no perjudica el dercho de 

terceros. CUARTA MARGINACION. Se tomaré nota marginal de la presento 
escritura aclratoria de cesión de participaciones, en la escritura pública de cesión 

de participaciones otorgada el día tros de septiembre del año dos mil catorce, ancla 
Notaria riísima Primera el cantón Quito docioa Mariela Pozo Acosta, y en la 
escritura pública de consíción dela compañía "LOGISTICA LOGTOTEFER 
CIA. LIDA””, otorgada el día trece de marzo del año dos mil nueve, ame la 
Notaria Trigésima Primera del cantón Qui, doctora Mariela Pozo Acosta. 
QUINTA. INSCRIPCION El comparcente se afirma yaceta el conteo de 
esta escritura aclaratoria, por estar de conformidad con sus intereses, quedando 

facultados paa que por sí por interpuesta persona peda soltar y obtener su 
inscripción en cl Regusro Mercantil del cantón Quito SEXTA-CUANTIA- La 
cuantía del presente contrato por su naturaleza s indeeminoda. Usted señor 
Notarios diga agregar ls demás csuralas deco par laperfct valdez de 
saca de instrumentos. Hasta aquí la minuta que junto con os documentos 

anexos y biliate que se incorporan, queda. elevada a escritura públic com 
odo el valor leal. y que, el comparecinte apa en todas y cada una de us 
parte, mina que está firmada por el Doctor Dario Yanez Erazo con matrícula 

profesional número diecisict guion dos mi e guion dos ds it del Foro de 
Abogados del Consejo del Judicatura. Para la celebración de la presento escritura 

se observaron los preceptos y requisitos. previstos en la Ley Notarial; y, ida



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR. 
que le fue al comparcesente. por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo co 

unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

odo cuanto doy fe- 
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QUITO.
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De acuerdo on la facultad prev.a 
O celnumeralS Art 18 dela Ley Notarial, 
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dal documento presentado ante rd 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Decó Conan de Regio Cl, Eicacón y Cadación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ll 

  

Número único de Identificación: 1701186408 

Nombres del ciudadano: TERAN SEVILLA BENITO ENRIQUE 

“Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/ATAMUALPA /HABASPAMBA/ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civ: DIVORGIADO 
Cónyuge — 
Nombres del padre; TERAN JESUS 

  

Nombres de la madre: SEVILLA MARIA E 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Ilomacón cercada a cha: 16 0E OIEA DE 2016 
Eos MICHELLE GABIELA VANEZ PAEZ. PCANCIAQUITONT 3! -PIONINCIA-OUTO. 

Vai 
IN eceriicad: 1820020146 a 7 og a 

PA a 162-000-20215 A 

  

        

   
  

 



REPÚBLICA DEL ECU, ECUADOR Porn mala SES Puras ¡Ganar de Raga Ci, dación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1701188403 

Nombre: TERAN SEVILLA BENITO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

FL ismacó de amé de OCpOCns 0 cota narra Sc td SPC «CONDS 0 ca 

tnomacón coca afec. 18 05 OCEMBRE 0€ 2016 
For MONELLE OABIUELA YANEZ PAEZ. PIONNOAQUITO A 21 - POCA QUO 

  

A 
Crono tl roo a nn e cien ir mana 7 cies nn o



    
   

    

RAZON. Se otorgó ante mí, y en fede ello confiero esa PRIME 
escritura de: ACLARATORIA. QUE OTORGA: LA CO» 
LOGTOTEFER CIA, LTDA”. Sellada y firmada en la ciudad de 

¿iciombre del año dos mil dieciséis. 

3 
DRA. A PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



Que. UR 
Factura, 001-003-000015553 20161701031002571 

  

  

    
  

    

 





y 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 
Dia. María José Palacios Vero 
  

RAZON: Con esta fecha; y, al margen de la matriz de escritura pública de 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“LOGÍSTICA LOGTOTEFER CIA. LTDA.”. Otorgada ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, de fecha tres de septiembre del dos mil catorce, 

tome nota de la ACLARATORIA, que antecede, Quito, a diecinueve de 

diciembre del dos mil dieciséis. 

mn a 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
N DE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LUNATADA. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/2IROTE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, us. 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTICPACIONES   

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: HOTAHA TRIGESIMA PRIMERA /GUITO 03/09/2014 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOGISTICA LOGTOTEFER CIALTOA. 

  

  

  

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA auna. 

  

  
  

3, DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 65 PARTICIPACIONES DE 4 DOLARES CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE A INSCRIPCION N 1100 DEL REGISTRO MERCANTIL. 
DE 08/04/2009. ADIUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO DMA DE FECHA 19/12/2016.- 

  

  

  CUAGUEN ENMENDADUMA ATENACIÓN O MODIFCACIÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A MOÁMANIVA VIGENTE.       

IgE amo aura A oK Oc Meorocemsrece soe e iS 

  

DRA. JONA EAÍABETN CONTRERAS LOPEZ DELEGADA -RESOÑUCIÓN 
REG FERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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